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El jefe del Oepártamento de Gest¡ón de Talleres, de lá Mun¡c¡palidad de Las Condes, que firma al
p¡e del presente informe, certifica y acred¡ta fehacientemente que el/la Sr/a. DE LA BARRA GOST
NELLY, RUT: d¡o cabal cumpl¡m¡ento durante el mes Marzo de 2026, a la prestac¡ón
de serv¡cios a honorar¡os para el cual fue contratado de acuerdo al respect¡vo contrato a

honorarios, con cargo al Programa TALLERES RECREATIVOS Y DE DESARROLLO 2026.

As¡m¡smo, apruebo el presente ¡nforme mensual de actividades realizadas para el cumplim¡ento
de la prestac¡ón de servic¡os objeto de su contratación, el que fue revisado en forma exhaustiva
por el suscr¡to, siendo toda la responsab¡lidad -con carácter de excluyente-, de este superv¡sor,
ya sea que esta se orig¡ne en la ejecución de la prestac¡ón de serv¡c¡os conforme al contrato; en

la ñdel¡dad del contenido del lnforme Ménsual dél mes de Marzo de 2026; de todos los
antecedentes que se acompañan por el servidor a honorarios; así como en la correcta verificación
de que el contenido de d¡cho ¡nforme es de completa autoría de la/el Sra./Sr. DE LA BARRA GOST
NELLY.

Nombre Jefe de Departamento Roberto V¡gnolo Paredes

Firma y timbre Jefe de
Departamento
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MEDIOS DE VERIFICACIÓN:

Se debe especificar el taller correspondiente al med¡o de verificación




